
Alcaldía Municipal
San José de las Matas

Concejo Municipal

En el municipio de San José de las Matas, de la provincia de Santiago, República
Dominicana, a los catorce (14) dias del mes de abril de año dos mil veintiséis (2026). Se

reunieron en Sesión Ordinaria No.05-2026, los señores concejales, la Alcaldía y la
secretaria para tratar entre otros temas, la aprobación de incorporación del remanente del
presupuesto del año 2025 al presupuesto del año 2026.

El Concejo de Regidores en uso de sus facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Personal: RDS822, 664.21.
Servicio: RDSI, 439, 581.34;
Educación: RD$77, 132.61
Inverción: RDS6, 794, 167.39
Para un total de RD$9, 133, 545.55
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días del mes bril del

del Ayuntamien
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to de

Sr.

San José de las Matas, a los catorce (14)

Ra nA
AI deM

*Jú«*n o
Presidente del Concejo al

rE

"() F'.§a r¡

To

o

,¡ s

Ave. Dr. Mor,ro. Esq r¡d"p",,¿*",,N.. oz.Yl;j:t":"#XffL Dom.. rer.(8oe)57r{06 7t (8oe)s7t4o67t
(809)571{910. E Mail: al,¡¡lamienlo.saiomaa@Qmail.§om, alc¿9]qrdsqiqsa,gab-da uRi: hup/ialcaldiasajoma. eob.Jo'

RNC 402-0ó¿189-2

RESOLUCTON NO.05/2026.

Artícuh Único: Aprobar como en efecto Aprueba, la Incorporación del remanente del
presupuesto del año 2025 al presupuesto del año 2026, para ser transferidos a las cuenta
como se presenta a continuación:

Remitimos la presente Resolución Municipal a la Administración para su conocimiento,
ejecución y fines correspondientes.
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